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Agencia Madrileña de Atención Social 
CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES, 

FAMILIAS, IGUALDAD Y NATALIDAD 

INFORME JUSTIFICATIVO DE LA NECESIDAD DE CONTRATACIÓN DE LOS 
SERVICIOS  DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA EN DIVERSAS SEDES Y 
CENTROS ADSCRITOS A LA AGENCIA MADRILEÑA DE ATENCIÓN SOCIAL 
(2 LOTES) 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 28 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 
ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 
2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, las entidades del sector 
público no podrán celebrar otros contratos que aquellos que sean necesarios para 
el cumplimiento y realización de sus fines institucionales. A tal efecto, resulta 
necesario determinar cuál es su justificación, así como la naturaleza y extensión de 
las necesidades a cubrir. 
 
1. Justificación del contrato. 
 
Debido a que el próximo día 30 de septiembre de 2020 finaliza el plazo de ejecución 
del contrato de vigilancia y seguridad de diversas sedes y centros adscritos a la 
Agencia Madrileña de Atención Social que figuran en el Pliego de Prescripciones 
Técnicas Particulares (en adelante PPTP) que ha de regir su realización, resulta 
imprescindible contratar la prestación de los servicios de seguridad básicos para el 
funcionamiento de los centros objeto del contrato, con el fin de garantizar la 
seguridad de las personas, especialmente la de los menores, para los que debemos 
garantizar su interés superior, de las instalaciones, de los bienes y equipos, así 
como garantizar el normal funcionamiento de las actividades propias de la Agencia 
Madrileña de Atención Social para el cumplimiento de sus fines. 
 
2. Naturaleza y extensión de las necesidades a cubrir: 
 
2.1. Naturaleza. Las necesidades a cubrir son de la naturaleza prevista en los 
apartados a, b, f y g del artículo 5.2 de la Ley 5/2014, de 4 de abril de Seguridad 
Privada: 

a) La vigilancia y protección de bienes, establecimientos, lugares y eventos, tanto 
públicos como privados, así como de las personas que pudieran encontrarse en los 
mismos. 

b) El acompañamiento, defensa y protección de personas físicas determinadas, 
incluidas las que ostenten la condición legal de autoridad. 
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f) La instalación y mantenimiento de aparatos, equipos, dispositivos y sistemas de 
seguridad conectados a centrales receptoras de alarmas o a centros de control o 
de videovigilancia. 

g) La explotación de centrales para la conexión, recepción, verificación y, en su 
caso, respuesta y transmisión de las señales de alarma, así como la monitorización 
de cualesquiera señales de dispositivos auxiliares para la seguridad de personas, 
de bienes muebles o inmuebles o de cumplimiento de medidas impuestas, y la 
comunicación a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad competentes en estos casos. 
 
2.2. Extensión. La extensión de las necesidades a cubrir es la siguiente: 
 
La vigilancia y protección de las sedes y centros objeto del contrato se efectuará 
atendiendo al número de puestos de vigilancia, los días de prestación y horarios 
especificados en el PPTP, y su supervisión, así como para atender la bolsa de 
horas anuales para contingencias o situaciones imprevistas. 
 
La cobertura de los servicios se  realizará por los vigilantes de seguridad que sean 
precisos para cubrir las horas de prestación requeridas, que estarán integrados en 
las empresas de seguridad adjudicatarias del contrato, vistiendo el uniforme y 
ostentando el distintivo preceptivo. Para cumplir las obligaciones derivadas del 
contrato, las empresas adjudicatarias dotarán a los vigilantes de los medios 
materiales requeridos para el desempeño de los servicios, tales como equipos de 
comunicación, medios auxiliares y defensivos autorizados, etc., que se detallan en 
consideración a los distintos centros en el PPTP. 
 
Asimismo, Las empresas adjudicatarias deberán contar con un Centro de Control 
propio con funcionamiento las 24 horas del día, que estará conectado con todos los 
servicios, centralizándose en el mismo todos los avisos, requerimientos de refuerzo 
y alarmas. Para ello, contarán con una Central de Recepción de Alarmas (CRA) 
homologada a la que conectarán todos los sistemas de detección de incendios y 
robo de los edificios correspondientes al contrato adjudicado.   

En Madrid, a fecha de la firma. 

LA SUBDIRECTORA 
GENERAL DE CENTROS Y 

PROGRAMAS 
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